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Valledupar, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO         DIVORCIO.  

DEMANDANTE AYDA LUZ LOPEZ PEREZ 

DEMANDADO:   ADALBERTO JOSÉ GÁMEZ CARRILLO 

RADICADO:    20001-31-10-001-2007-00067-00. 

 

El señor ADALBERTO JOSÉ GÁMEZ CARRILLO, presenta memorial con 

presentación personal de 15 de febrero de la presente anualidad ante la 

Notaría Segunda del Círculo de Valledupar, autorizando a la demandante para 

que retire los títulos por concepto de Cesantías consignados por Cerrejón 

 

Así las cosas, se ORDENA entregar a la señora AYDA LUZ LÓPEZ PÉREZ 

con c.c.49.792.845 el titulo 424030000774057 por $ 1.068.735 consignado el 

28-12-2023 por la empresa Carbones del Cerrejón, correspondientes a las 

cesantías del señor GAMEZ CARRILLO. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

  

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 

 
TGD 
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